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Lo que se hace públi~o para general conocimiento.
Madrid. 10 de diciembre de 1990.-La Directora general, Regina

RevilJa Pedrcira.

Marca ~(Commodore)},modelo Amiga-3500.

Características:

Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

Modificar la Resolución de 26 de dkiembre de 1988 por la que se
homologan los tedados marca «Commodore», modelos Amiga 2000;
Amiga 2500 y Amiga 3000, con la contraseña de homologación GTE·
0363, para íncluir en dicha homologación el modelo de teclado cuyas
características técnicas son las siguientes:

Marca {(IBM), modelo DSP-2100~COL.

Características:

Primera: 12.
Segunda: Alfanumérica/gráfica.
Tercera: Policroma.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 12 de noviembre de 1990.-La Directora general, Regina

Revilla Pedreira.
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RESOLUCION de 10 de diciemhre de 1990, de la Direc
cilm General de Polilica Tecnológica, por la que se modifi
ca la de fecha 16 de diciembre de 1988 que homologa tres
talados marca ({CommodoreJ'. modelos Amiga 2000; 2500
Y 3000, fabricados por (Mitsumi Tedmology (JI)
Sdn.Bhd.», en su inSliJladóll industrial ubicada en PQ!11ain
Jolwr (Malasia).

RESOLUCJON de 12 de noviembre de 1990, de la Direc
el/m General de Política TeO/olágil·a, por la que se homo
loga Ufl teclado. marca «Epson». modelo A-800241, fahri
("(¡tio por «S.J1.K.}), en su inSlOlación industrial ubicada en
Iri (Corea).
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Segunda. Descripción: Presentación en pantalla.
Tercera. Descripción: Coloración de pantalla.

Valor de las características para cada marca y modelo

Marca «(IBM», modelo DSP-2100-MON.

Características:

Primera: 12.
Segunda: Alfanumérica/gráfica.
Terccra: Monocroma.

Vista la petición presentada por la empresa «(Cornmcoore, Socie
dad Anónima);, con domicilio social en calle Príncipe de Vergara,
109, de Madrid, por la que solicita que la resolución de fecha 26 de
diciembre de 1988, por la qu: se homologan tres teclados, marca
~(Commodore}). modelos Amiga 2000; Amiga 2500 y Amiga 3000,
sean aplicable al moddo Amiga 3500.

Resultando que las caracteristicas, especificaciones y parámetros
del nuevO modelo no supone una varíw.::ibn sustancial con respecto a
los modelos homologados.

Vistos el Real Decreto 1250j198S, de 19 de junio y la Orden del
Ministerio de Industria y Energía de 23 de diciembre de 1985.

Esta Dirección General ha resuelto:

Recibid::! en la Dirección Gcn(":r:!] óe Poliliea Tecnológica la s0lki·
tud prc~('"ntada por «EpS~")H Jbtrica. Socí-edi:ld Anónima>;, con domici
ho so...:ia! en ¡,,;;lllc PaflS. 152. munlclpi"'l de lhrcclona, provincia de
B;1rCe~Cn:l. p;lra la hOnioJogadó.¡ de u!:: kí.:lado, fabricado por
«S.M.K. Curporaliom), en su instaJ¡H:ión indwnrial ubicada en lrí
(COl..:aj.

Rcsulundo que por el interesado se ha presentado la ,jocumcnta~

ción exigida por la legis.lación vigente que afecta al rroduc~o c!-iya ho~
mologaóón solicita y que el «(Laboratori General D'Assalgs I lnves
ügacions»), mediante dictamen con clave número 96.112. y la Entidad
de Inspección y Control Reglamentario ~(NorcontroJ. Sociedad
Anonima)\ por certificado de clave número NM·EPS·1A·Ol, han he
c~lO consta. que el modelo presentado cumple todas las espeófl..::acjo~

nes actH<lImenle estHh!ccidas por el Real O"CTe!o l?SOjlQRCi. de 19 d~

junio, y Oalen de' Minl~terio de Industria y Energía de 23 de didem·
bre de 1985.

13514 RESOLUCION de 12 de !/(H'ionbre de 1990, de la Direc
ción General de Política Tccnolój(ica. por la que se 1101110

logan dos pantallas, marca \dBAf>J. modelos DSP~2011

MON y DSP-2011-COL, jáh"icadas por ((1MB U.K. Li
mitr:d», en su instalación mdustrial ubicada en Greenock
(Scotland).

Ree:ibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solici
t.ud prcó>-:ntada por «IBM, Sociedad Anónima Española)}~con demici·
".0 SiJl.:la! en paseo de la Castellana, 4, municipio de Madrid. previn·
Cla ct~ j"!a~rid. p.ara la homologación de nos pantallas, fabricadas por
(<1MB UnHcd Kmdom Limitcd», en su instalación industrial ubicada
en Grccnock (Scotland).

Resultando que por el interesado se ha presentado la documenta·
ción CXif{j~3 po~ ~a legislación vigente que afecta al producto cuya ho
mologact~"n sollclta y que el Laboratorio Central Oficial de Electro·
tccni<'t, mc~!ante dictamen con c1av..:: número 90054112, Y la Entidad
de InsrccclOn y Control ReglamC'ntnria (,Bureau Veritas Español, So·
ciedad Anónimal), por certificado de clave número BRCj3/V/900/JO/
S9, .h~{n ~echo constar que el moddo pn..sentado cumple todas las es·
peclfic;u':lc'nes actualmente establecidas por el Real Decreto 1250/
1985. de 19 de junio, y Orden del Ministerio de Industria y Ene;gh~
de 23 de diciembre de 1985.

Esta Dinxción General, de aCtJcrd0 enn lo e,Stablecido en la rcferi·
da dispo~icíón, ha acordado homologar el citado producto, con la
contraseña de homologacón CPA-0654, y fecha de caducidad el dia
12 de noviembre de 1992, definiendo CClmo características técnicas
para cad3 marca y tipo homologado, la~ que se indican a continua·
ción. dl'bicndo el interesado solicitar los certificados de conformidad
de la producción con una periodicidad úe un año, y el primero antes
del dí~ 12 de noviembre de 1991.

El titular de esta Resolución presentará, dentro del periodo (ijado
para sümeterse al control y seguimiento de la producción. la docu·
mentad/m acreditativa a fin de verificar la adecuación del producto a
las condiciones iniciales, así como la declaración en la que se haga
constar que en la fabricación de dichos productos, los sistemas de
control de calídad utilizados se mantienen. como mínimo. en las mis
mas c0ndiciones que en el momento de la homologación.

E."t~ homologación se efectúa en re1ación con la disposición que se
cita. y por t3nto el producto debeni cumpl,:r cualquier otro Rcghi
mento (1 Dísposición que le sea aplic~blc.

E1 ill,,:w'lpiiimcnto en cualquiera de 1;.lO;; ('o!ldici('\f!~s ftlr.d:3.T'?ctrd~~

:::n 1<1:0 qn' ~(;: basa la conc¡,:sión de eshí h'¡rr:,-\logacion dan~ lug<lr a la
su"pcn,,·,.~'tl Cautddr de la misma, ;'n~h::rcr)t1i,_¡,te.llcnte(le ó>U po!)t,;'ricl
anulación. en su c<;.so, y sin perjuicio ae 1:1:; remonsabilidade$ legales
que de cllo puedan derivarse. .

Contra esta Resolución, que no pone fin a la via administrativa.
podr{, ínlerponerse Recurso de Alzada ante el cxcelentísimo señor M!
nistro de Industria y Energía, en el plazo de quince dias, contados
ccsdl: Ju recepción de la misma.

Características comunes a todas las marcas y modelos

Pl'.rnna DescripcióJl: Diagonal dt;'; !úbr}-pantalJa. Unidades: Pul·
gaul:i:>.

control de c¡-¡lidad utilizados se mantienen. como mínimo. en las mis
mas condiciones que en el momento de la homologación.

Esta homologación se efectúa en reladón con la disposición que se
cita, y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El in¡;:urnplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en bs que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anubción. en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales
que uc ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo señor
Ministf<J de Industria y Energía, en el plazo de quince días, contados
desde la recepción de la mísma.

Características comunes a todas las martas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de teclado.
Segunda. Descripción: Disposición de las teclas alfanuméricas.

J/alor de las características para aula marca J' modelo

AJarca «Telettra España)) modelo TrfNIS.

Características:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.
Lo que se hace público para general conocimiento.
:-'1;:¡drid, 12 de noviembre de 1990,--La Directora general, Regina

Rc"illa Pcdrcira.


